
Unbcrsidad Nacioñál & Salta
Sede Reg¡orul Oúr1

En ttunslción a Fact ad
Alyarudo N' 75 I

Tel.iú 03878-42 I 388

VISTO:
La Resolución N' S0-391/2024 de la Sede Regional OÉn en Transición a

Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se modifica el Artículo 30 de la Resolución

N' CA-SO- 189/2024, con relación a la conformación de la Comisión Asesora que entenderá en
el Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l) cargo lnterino de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, para la asignatura 'lProqramación Numérica" de la carrera
Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional Onín en Transición a Facultad de
la Universidad Nacional de Salta.

Que, corresponde rectificar el Artículo lo de la Resolución N" 5o-39112024, en
lo que respecta al nombre de un miembro titular de la Comisión Asesora, debiendo ser f3¡ggg
Claudio"; en lugar de $¡gggr.,1$g¡!!gl; siendo necesario elaborar el instrumento legal
correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a
Facultad, de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LINTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

.2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

aslgnatura "Propramacton Numérica". de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

ARTICULO lo: Rectificar el Artículo l' de la Resolución N' so-39112024 de la sede Regional
orán en Transición a Facultad de la universidad Nacional de salta, en lo que respecta al nombre
de un miembro titular de la Comisión Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados para la
cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Pnicticos, Dedicación Simple, Interino, para la

Programación, que se dicta en la Sede Regional or¿h en Transición a Facultad de la universidad
Nacional de Salta, debiendo ser ..Varp¡s. Claudio"; en lugar de ,.Varzas. Claudiar'. en un todo
de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al consejo Asesor para su convalidación y cursar
copia a Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académica, comisión de Ásuntos
Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Área de ciencias Exactas, Miembros de la
Comisión Asesora para su conocimiento y efectos.-
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San Ramón de la Nueva Or¿fur

Expediente Electrónico N' SO-043/2023.-

Reso I uc iín No SO-3 94/2 0 24.-
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